
RAD¡CADO NO. 2A2A-00273. PETICIÓIrI OE HERENC¡A.

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, cuatro de diciembre del dos milveinte.

Se encuentra al Despacho el proceso de Peticjón de Herencia promovido por
el señor Jhon Marlon Sánchez Criado a través de apoderado judicial, en
contra del señor Jose Ricardo Sánchez Arliz.

Como quiera, que el término para subsanar se encuentra vencido y al
respecto se guardó silencio, se dispone el rechazo de la demanda conforme
elArt. 90 del C.G.P.

Por lo expuesto, se R E S U E LV E:

PR¡MERO: RECHAZAR Ia presente demanda, por Io expresado
anteriormente.

SEGUNDO: ARCHIVESE lo actuado.

NOTIFíQUESE
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'ELANDT¡Juez de Familia Los Patios


